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ING. ENRIQUE ALFARO RAMíREZ
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO
PRESENTE.

Para los efectos del artículo 31 de la Constitución Política del
Estado y en cumplimiento al artículo 8 fracciones I y ll de la Ley del
Periódico oficial El Estado de Jalisco, remitimos a Usted la Minuia de
Decreto número 28810lLxllll22, que reforma el artículo 242 del código
Penal para el Estado Libre y Soberano de Jalisco.

ATENTAMENTE
GUADALAJARA, JALISCO, 17 DE AGOSTO DE 2022

S RETARIA DIPUTADA CRETARIA

LETIC RíGUEZ MARGARITA GIADANS
ELA
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ruÚTTNCNO 288I0/LXIIII22 EL CONGRESO DEL ESTADO DECRETA:

SE REFORMA EL ARTICULO 242 DEL CÓDIGO PENAL PARA EL
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE JALISCO

ARTíCULO Út¡¡CO. Se reforma el artículo 242 del Código penal para el
Estado Libre y Soberano de Jalisco, para quedar como sigue:

Arlículo 242. Se consíderará como abigeato para los efectos de la
sanción:

l. Sacrificar intencionalmente ganado ajeno, sin consentimiento de su
propietario;

ll. Adquirir o negociar ganado robado, carne, pieles u otros derivados
producto de abigeato, a sabiendas de esta circunstancia;

lll. Proteger dolosamente ganado robado con documentación falsa;

lv. Autorizar en rastro oficial o en cualquier otro lugar de matan za, el
sacrificio de ganado robado a sabiendas de esta circunstancia;

V. Expedir documentación que acrêdite la propiedad de animales producto
de abigeato a favor de persona distinta de quien legalmente pueda
disponer de ellos, o autoríce su movilización, a sabiendas de su ilegal
procedencia; y

vl. Transportar ganado, carnes o pieles a sabiendas de que se trata de
carga producto de abigeato.

TRANSITORIO

Útl¡co. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su
publicación en el periódico oficial "El Estado de Jalisco".
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DIPUTADA PRESIDENTA

Árucem EZ PONCE

DIPUTADA DI ECRETARIA

LETICIA pRÍcuez
TA GIADANS

VALE

lsta hoja corresponde a la minuta que reforma el artículo 242 del Código penal para el
Estado Libre y Soberano de Jalisco.
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VOTO POR APELLIDOS
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Aguilar García Juan Luís (MC)
AguiÌar Tejada Rocio (MC)
Canaf es GonzâIez Yussara E_Lizabeth (MORENA)
Cárdenas Rodríguez Laura Gabriel_a(MC)
Châvez Ambriz Jorge Antonio(pAN)
Contreras GonzâIez Lourdes Celenia (MC)
Contreras Zepeda Hugo(pRI)
Covarrubias Mendoza Ju1io César(pRI)
Cuán Ramírez Leticia Fabiol-a(MC)
De 1a Rosa Hernândez Susana(FUTURO)
Degollado GonzâIez Ana Angélita (pRI)
Del Toro Pêrez Higinio (MC)
Fl-ores Pérez Verónica Gabriela(pRI)
Franco Barba Priscil_l-a(MC)
Garcia Hernández Cl-audia (MORENA)
Giadans Val-enzuela Alejand.ra Margarita (MC)
Gómez Ponce Á,ngela (MORENA)
Hernández Márquez Abel (pAN)
Hurtado Luna Jufio Cesar(pAN)
Lôpez Jara Maria Dolores (MC)
Magaña Mendoza Mónica paol-a (MC)
Martínez Guerrero I'ernando (MC)
Martinez Martínez José Maria (MORENA)
Montes Agredano Mirelfe Alejandra (pAN)
Murguia Torres Claudia (pAN)
Noroña Quezada Hortensj_a Maria Luisa(pRI)
Padil-la De Anda Marcela(MC)
PadiÌl-a Martinez Estefania (MC)
Padifla Romo Maria de Jesús (MORENA)
Pérez Rodriguez Leticia (MORENA)
Ramirez Pérez Erika Lizbeth(PVEM)
Robles Vilfaseñor Mara Nadiezhda (HAGAMOS)
Ron Ramos Eduardo (MC)
Salas Rodriguez Cl-audia Gabriela(MC)
Vásquez Lfamas Oscar (MORENA)
Vâzquez Vigil Tomás (MORENA)
Velâzquez Châvez Gerardo euirino (MC)
Yelâzquez Gonzâ z Edqar Enrì-que (HAGAMOS)
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